
 

 

 

 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 06/02/2025 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 6 de febrero de 2025: 
  
1.- Se aprobó, por unanimidad de sus miembros, el acta ordinaria de fecha 30 de enero de 2025. 
2.- Se aprobó una devolución de la parte proporcional del Precio Público por prestación del 
Servicio de Actividades Deportivas.  
3.- Se acordó la devolución de ingresos del ICIO y de la Tasa por Ocupación de la Vía Pública con 
escombros por desistimiento de la realización de obra menor.  
4.- Se aprobó una devolución de ingresos del ICIO, por denegación de Licencia de Obra.  
5.- Se acordó la modificación de un recibo cobrado de agua potable por error en la aplicación del 
concepto de Alcantarillado.  
6.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores.  
7.- Se aprobó la liquidación del contrato del “Servicio de arquitectura e ingeniería para los trabajos 
de dirección de obra, dirección de ejecución y coordinación de seguridad y salud de las obras de 
mejora de la sostenibilidad ambiental, de la imagen, de la movilidad y de las infraestructuras del 
polígono industrial -Crevillent Industrial”, que se adjudicó por importe total de 9.994,41 € (IVA 21% 
incluido), así como y devolución de garantía definitiva.  
8.- Se acordó declarar desierto el contrato del “Servicio asistencia jurídico-técnica al departamento 
de urbanismo para la culminación de procesos urbanizadores pendientes y/o cumplimiento 
resoluciones judiciales derivadas del planeamiento y gestión urbanística”, al no resultar admisible 
la única oferta presentada.  
9.- Se adjudicó el contrato de servicio de gestión, tratamiento, valoración y eliminación de los 
residuos de muebles, enseres, restos de poda y otros residuos industriales asimilables a los 
urbanos, por importe total de 659.745,93 € (IVA 21% incluido).  
10.- Se concedieron tres licencias administrativas para la tenencia de animal potencialmente 
peligroso.  
11.- Se autorizó a la mercantil Mercadona S.A. para la realización de tareas de mantenimiento de 
la imbornal de pluviales sita en calle Trasera en Polígono Industrial Este.  
12.- Se autorizó al Club Pilota de Crevillent, para la organización de partidas de Pilota Valenciana, 
modalidad Llargues en C/ Pizarro de Crevillent.  
13.- Se autorizó al Club de Atletismo Marathon Crevillent, para la organización del evento 
deportivo “1ª Prueba de Marcha Nórdica de la FEMECV” en Crevillent, el día 15 de febrero de 
2025.  
14.- Se autorizó a la mercantil Jacaranda Excursiones y Eventos S.L., para ocupación del Parc 
Nou para realización de excursión escolar, el día 21 de marzo de 2025.  
15.- Se autorizó a la Asociación LGTB de Crevillent, para ocupación de la vía pública para 
instalación de Mesa informativa, el día 14 de febrero de 2025.  
16.- Se autorizó a la Federación de Cofradías y Hermandades de Semana Santa de Crevillent, 
para ocupación de la vía pública para instalación de Mesa informativa, los días 4 y 11 de abril de 
2025.  
17.- Se autorizó a CEIP Julio Quesada Pilar-Ruíz, para ocupación del Parc Nou para realización 
de excursión escolar, el día 16 de abril de 2025.  
18.- Se aprobó el cese de Licencia Municipal Permanente para la ocupación de la vía pública con 
mesas, sillas y sombrillas en Café-Bar en avda. San Vicente Ferrer de Crevillent.  
19.- Se anuló una de reserva de Aparcamiento Especial para personas con diversidad funcional.  
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20.- Se aprobaron dos solicitudes de reserva de Aparcamiento Especial para personas con 
diversidad funcional.  
21.- Se concedieron dos tarjetas de aparcamiento especial para personas con diversidad 
funcional.  
22.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
22.1.- Se autorizó a la Asociación de Madres y Padres de niñas y niños con cáncer de la 
Comunidad Valenciana, para la ocupación de la vía pública para acto solidario en Rambla del 
Castellar, el día 15 de febrero de 2025. 
22.2.- Se otorgó una licencia municipal de intervención para las obras de rehabilitación de edificio 
catalogado, sito en c/ Virgen del Carmen nº15 de Crevillent. 
22.3.- Se denegó una licencia municipal para legalización de anexo a nave industrial, situada en la 
calle Monóvar, nº 11 del Polígono Cachapets de Crevillent. 
22.4.- Se autorizó al Club MotoSport Carreres de Crevillent, para la organización de la XXIV 
Motocross Internacional Villa de Crevillent, el domingo día 09/02/2025. 
22.5.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 580.444.33 
€. 
22.6.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, correspondiente al 
Servicio de la Oficina Técnica Municipal. 
22.7.- Se aprobó el expediente tramitado para la contratación del “Servicio para la realización de 
actividades extraescolares y complementarias dirigidas a la población escolar de entre seis y 
dieciséis años”, autorizándose un gasto por de 20.812,98 €, con cargo a la correspondiente 
aplicación presupuestaria.  
23.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
 
 
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada 
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